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Solicita Información

Identificación oficial con fotografía y firma vigentes (credencial del INE;

licencia de conducir, cédula profesional, pasaporte o cartilla del servicio

militar nacional o INAPAM). En caso de ser menor de edad presentar

constancia de identidad emitida por autoridad competente. El domicilio

indicado en la identificación oficial deberá ubicarse dentro de la

Demarcación La Magdalena Contreras.

Comprobante de domicilio vigente (con emisión no mayor a tres meses):

recibos de servicios de luz, televisión de paga, internet, teléfono o agua;

constancia de residencia emitida por la autoridad competente o recibo de

impuesto predial anual para el ejercicio fiscal vigente.

Cédula de la Clave Única de Registro de Población (CURP) de la persona

solicitante. (Únicamente en caso de que no se especifique en la

identificación oficial). En caso de ser menor de edad, se deberá presentar

obligatoriamente.

Solicitud de ingreso proporcionada por la Unidad Administrativa

responsable.

Certificado médico que compruebe que padece una discapacidad motriz o

auditiva, emitida por personal calificado (médicos) de la Coordinación de

Servicios de Salud de la Alcaldía.

Formato de solicitud de acceso, autorizado por la Dirección General de

Desarrollo Social que manifieste la carencia de acceso de salud.

Coordinación de Servicios de Salud de la Alcaldía La Magdalena Contreras,
ubicada en José Moreno Salido S/N, Colonia Barranca Seca, C.P. 10830 

Teléfono: 55 5449 6135 y 55 5449 6136

De lunes a viernes de 9:00 a 15:00 horas.

Documentación para el registro
Copia y original


